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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, en materia de instalación obligatoria de espacios de cuidado infantil y 
cambiadores de pañales en espacios públicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo urbano y metropolitano/personas en situación de vulnerabilidad.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Gissel Santander Soto. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

07 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Derechos de la Niñez y Adolescencia, y de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial. 

No. Expediente: 0010-1CP2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 
Precisar, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, que las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se deben coordinar a fin de 
garantizar que en espacios públicos, las niñas y niños de la primera infancia, tengan acceso a mobiliario básico para 
la atención del cuidado infantil, incluyendo cambiadores de pañales accesibles para las personas cuidadoras, en 
baños de hombres, de mujeres y baños familiares o neutros. Atribuir a las autoridades federales y locales, la 
adopción de las medidas tendientes a promover y asegurar que los espacios públicos, entre estos, edificios 
gubernamentales, centros educativos, recreativos, culturales, deportivos, establecimientos comerciales y cualquier 
otro de acceso al público, cuenten con mobiliario básico para la atención del cuidado infantil, incluyendo cambiadores 
de pañales instalados en baños de hombres, mujeres y baños familiares o neutros accesibles para las personas 
cuidadoras. Incorporar en las políticas y programas de movilidad, que estas deben garantizar que todo espacio 
público o edificación de uso colectivo cuente con mobiliario para la atención del cuidado infantil, incluyendo 
cambiadores de pañales y áreas de higiene para niñas y niños, ubicados de manera accesible en los baños de 
hombres, de mujeres o en baños familiares o neutros, conforme al principio de igualdad de género y 
corresponsabilidad parental.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y 4º, párrafo décimo primero, por lo que se refiere a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
y a las fracciones XXIX-C y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 27, párrafo tercero, por lo que se refiere 
a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 
recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 
salud. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS LEYES 
GENERALES DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES; Y DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, EN MATERIA DE 
INSTALACIÓN OBLIGATORIA DE ESPACIOS DE 
CUIDADO INFANTIL Y CAMBIADORES DE PAÑALES 
EN ESPACIOS PÚBLICOS 
 
 
 
PRIMERO. Se adicionan las fracciones XIX al artículo 
50 y XXVII al artículo 116 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como 
a recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, a fin de prevenir, proteger y restaurar su 
salud. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
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respectivas competencias, en relación con los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 
 
I. a XVIII. ... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
... 
 
... 
 
... 

 
Artículo 116. ... 
 
 
 
I. a XXVI. ... 
 
 
 
 
 

respectivas competencias, en relación con los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de 
 
I. a XVIII. ... 
 
XXVII. Garantizar que en espacios públicos, las 
niñas y niños de la primera infancia, tengan 
acceso a mobiliario básico para la atención del 
cuidado infantil, incluyendo cambiadores de 
pañales accesibles para las personas cuidadoras, 
en baños de hombres, baños de mujeres y, en su 
caso, baños familiares o neutros. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales 
y locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 
 
I. a XXVI. ... 
 
XXVII. Adoptar las medidas tendientes a 
promover y asegurar que los espacios públicos, 
entre estos, edificios gubernamentales, centros 
educativos, recreativos, culturales, deportivos, 
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No tiene correlativo establecimientos comerciales y cualquier otro de 
acceso al público cuenten con mobiliario básico 
para la atención del cuidado infantil, incluyendo 
cambiadores de pañales instalados en baños de 
hombres, baños de mujeres y, en su caso, baños 
familiares o neutros accesibles para las personas 
cuidadoras. 
 

 
 
 
 
 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 

Artículo 71. ... 
 
 
I. a XI. ... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

SEGUNDO. Se adiciona la fracción XII del artículo 71 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 
quedar como sigue: 
 
 
 
 
 
Artículo 71. Las políticas y programas de movilidad 
deberán 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Garantizar que todo espacio público o 
edificación de uso colectivo cuente con mobiliario 
para la atención del cuidado infantil, incluyendo 
cambiadores de pañales y áreas de higiene para 
niñas y niños, ubicados de manera accesible en los 
baños de hombres, de mujeres o en baños 
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familiares o neutros, conforme al principio de 
igualdad de género y corresponsabilidad parental. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las entidades federativas armonizarán su 
legislación en un plazo máximo de 180 días. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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